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:A. ~ ­
BAS~ 
COfi 

GiO.l!IE.JtNO DEL PU'""LO 

UEN GO I IERNO 
SECRETARiA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

EDICTO 

C. ÓSCAR RAMÍREZ PÉREZ 

Donde se encuentre. 

Presente. 

Unidad de Verificación e 
1 nvestigación 

Gubernamental 
ECRC/003/2021 

En el expediente ECRC-003-2021, iniciado en contra del contratista ÓSCAR 

RAMÍREZ PÉREZ, con fecha nueve de abril del año dos mil veintiséis, se dictó 

un acuerdo, mismo que en su punto SEGUNDO, establece lo siguiente: 

( .. .) 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a 

la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco, se ordena notificar al contratista, .. ÓSCAR RAMÍREZ 

PÉREZ" a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces, de tres en 

tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y otro periódico de los de 

mayor circulación en el Estado de Tabasco, así mismo se precisa que 

deberá presentarse en las oficinas que ocupa la Unidad de Verificación 

e Investigación c;;,ubernamental. dependiente de la ahora Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno del Est-ado de Tabasco. con domicilio 

en la Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Col. Tabasco 2000. C.P. 86035. 

Centro. Tabasco. en un plazo no mayor a VEINTE DÍAS HABILES, 

contados a partir del día siguiente en que se haga la última notificación 

del presente acuerdo, en el periódico oficial y otro periódico de los de 

mayor circulación, a efectos de que sea emplazado y tenga 

conocimiento de los hechos contenidos en autos, mismos que le serán 

entregadas en copias simples correspondientes al traslado, para que esté 

en condiciones de exponer lo que a su derecho convenga y .aporte las 

pruebas que estfme pertinentes. apercibido que al no hacerlo en el pl-azo 

leaal señalado, se le tendrá por perdido tal derecho, procediencdo a 

resolver conforme a derecho. de igual forma se le exhorta para que 
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UE GO R 
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

Unidad de Verificación e 
Investigación 

Ciubernarnental 
ECRC/003/2021 

señale domicilio y nombre persona oara que en lo sucesivo redba 

cualgu ier tipo de n otificaciones. relacionadas con el p resente 

procedimient:a administrativo y en caso de nb hacerlo. las notificaciones 

subsecuentes. se realizarán m ed iante estr ados en el dom icilio que .ocupa 

esta SE~cretaría Anticor'upcióo y Buen Gobierno. por último se pone a 

dispos ción d e l con tratista "ÓSCAR RAMÍREZ PÉREZ"' l as documentales 

que ol:: r a n e n autos para s u consulta. en un horario de 08:00 a lS:OOhoras 

en días hábiles. - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - -

( ... ) 

Así lo acordó, manda y firma e l LIC. :JHONATHAN IZQUIERDO GÓMEZ, 

Titu la r de la Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental de 

esta SE~creta r ía, por y ante el LIC. RIGOBERTO QUIRARTE GÓMEZ, Jefe 

del De :Jartarnento de 1 nvest igación Patrimonial.---- -------- -- ----

Lo que c:ornunico a usted, para su conocimiento y efecto legal 

correspondien te. 

Elaboró 

Atentamente 

onathan Izquierdo Ciórnez 
Titular de la U n idad de Verificación_ 

A v. P aseo 1 a b asco 1'11564 C o i. 1 a b asco 2000, CP. 96035 V lilaherrnosa, 1 a b asca, iVIX 1 
T~l.: +52(993) 310 47 SO 1 https://tabasco.gob.rnx/buen-gobierno 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 
derecho les compete. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto pór 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que 
sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta. 

QUINTO. Por otra parte, tomando en cuenta que las presentes 
diligencias, promovidas por el ciudadano JOSÉ LÓPEZ ZAPATA, con el objeto 
de acreditar los derechos de posesión y pleno dominio que tiene en relación al 
lote de terreno municipal, ubicado en calle Independencia, número 508, colonia 
Tamulté de las Barrancas, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
210.40 MT2, (doscientos diez punto cuarenta metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: al Al NORTE: 8. 00 MTS. CON LA SEÑORA 
MARIA DIGNA LLERGO DE MENDOZA. (finada) representada por MARTHA 
TORRES RODRIGUEZ, AL SUR: 8.00 MTS. SEBASTIAN LOPEZ LEON, 
(finado) representado por el suscrito JOSÉ LÓPEZ ZAPATA, AL ESTE: 26.30 
MTS. con el señor ALEJANDRO DIAZ ALEJO, (finado) representado por 
YULIANA DÍAZ SÁNCHEZ, AL OESTE: 26.30 MTS. con la señora ISIDRA 
GORDILLO GASPAR, (finada) representada por SALOMÓN LÓPEZ JUÁREZ, 
con domicilio Independencia 510, Colonia Tamulté, de esta ciudad; se ordena 
notificar a los COLINDANTES: 

-MARIA DIGNA LLERGO DE MENDOZA. (finada) representada por 
MARTHA TORRES RODRIGUEZ, con domicilio Libertad Núm. 913, Col. 
T amulté de esta ciudad. 

- SEBASTIAN LOPEZ LEON, (finado) representado por el suscrito 
JOSÉ LÓPEZ ZAPATA, con domicilio Independencia 508, Col. Tamulté de esta 
ciudad. (CON RESTRICCION DE LA CALLE INDEPENDENCIA). 

- ALEJANDRO DIAZ ALEJO, (finado) representado por YULIANA 
DÍAZ SÁNCHEZ, con domicilio Independencia Núm. 506, Colonia Tamulté de 
esta ciudad. 

, - ISIDRA GORDILLO GASPAR, (finada) representada por 
SALOMÓN LÓPEZ JUÁREZ, con domicilio Independencia 510, Colonia 
T a multé, de esta ciudad. 

SEXTO. Por otra parte, en términos del artículo 856 del Código Civil 
en vigor en el Estado, gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado SI 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Centro, Tabasco, 
el lote de terreno municipal, ubicado en calle Independencia, número 508, 
colonia Tamulté de las Barrancas, Centro, Tabasco, constante de una superficie 
de 210.40 MT2, (doscientos diez punto cuarenta metros cuadrados), co_n las 
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siguientes medidas y colindancias: al Al NORTE: 8.00 MTS. CON LA SEÑORA 
MARIA DIGNA LLERGO DE MENDOZA. (finada) representada por MARTHA 
TORRES RODRIGUEZ, AL SUR: 8.00 MTS. SEBASTIAN LOPEZ LEON, 
(finado) representado por el suscrito JOSÉ LÓPEZ ZAPATA, AL ESTE: 26.30 
MTS. con el señor ALEJANDRO DIAZ ALEJO, (finado) representado por 
YULIANA DÍAZ SÁNCHEZ, AL OESTE: 26.30 MTS. con la señora ISIDRA 
GORDILLO GASPAR, (finada) representada por SALOMÓN LÓPEZ JUÁREZ, 
con domicilio Independencia 510, Colonia Tamulté, de esta ciudad. Adjúntese al 
oficio ordenado copia simpe de su escrito inicial de demanda y documentos 
anexos, para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones el despacho jurídico situado en la calle Carrizos, número 
11 O, fraccionamiento José Colomo, colonia Atasta de S erra, de esta ciudad, y al 
celular 9933757866, autorizando para tales efectos, así como para imponerse 
de autos y revisar el expediente que se forme al licenciado JORGE ALFREDO 
CARRERA LÓPEZ, RENE MOHENO MORALES y JORGE RAÚL CARRERA 
GARCÍA, lo anterior de conformidad con el artículo 138 del Código de 
f!rocedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen) . Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por Jos artículos 1°,6°, 8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL 
CARMEN VALENCIA PEREZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ELIDE CRISTINA VIDAL GRAMAJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . .. " . 
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QUINTO. Aol lombifn, hág8$&/é sal>« o/ REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y D€1. 
COMERCIO ESTADO OE TABASCO, CON SEDE EN JALAPA, TABASCO, le-do le,._,. cilí1o Ido 
o /In do QIIO ox/)(Osolo que a w dorod>o C«TTsponda si loo IIAWe. 

A&imismo, roquiiiNolo pera--do/- do l!!fS DIAS HÁB!l.E$ ""'-a p8l1it do/ 
dio tlgcMnlo o/ en que ...re-,.,_,-.. ,.,_,. dol,...mo PfOWklo.- domicilio en'"" 
cicJád Pf118 olr y 1'80bi' dtN y ~.s. lltdvwtitJo qu1 ttt CMO de no hacerlo, lat ~NCUMtes notit;r;sdonet 
8lln do - ,.,_,.,,. - sus ol.aoo por ,. lila t¡odo "" los lllbloroo do o'lf80 do esto juZ$JM10: lo 

""" .- on Jo/- Tabosoo, en y que 1/éno su en d& J"-· 
Tsi>Bsco. oon -yo en lo dl$p<Jf4/0 po1 los 8ftfcvloS del Código de ProcoditrMnl04 Civfi<Js '~~gente on el 
E<l-. glroso Olonto oxhotto el JUEZ {A) CIVIL DE INSTANCIA DE JALAPA, TABASCO, ,.,.. loo 
oiO<;too do que en auxilio y colel>ortlcl6n de esto~ - a quien C«TTsponda nollllqw este ~ el 
funcionaño antos monciotutdo, a qu/M se fBCUita 8CCfdsr promodonos rol8donad1Js con la ectvación 
9f'ICOI'I')(Jndad8, y sa lo h8oo saber .se le concede un plazo no mayor de quince días para su diligencJación, el 

atentoofiCKtala DECATASTRO ¡~DEª~ª§~~~~~~~~~~~¡ para Jos o!O<;tos de QIIOinfonno o esto juZ$}MJO, si 01 /)(Odio suf>.urbaflo, 
9AMARA. S/N NÚMERO· MACUSPANA TABASCO. e/ cufJI C01l$1a de 
y (HIO punto cu'Bt'ents y cinco m&tro.s cutJdtttJdo$), /oc81iZJJdo dontto d6 las 

AL NORTE: 21.10 metros oon IGLESIA EVANGÉLICA. 
AL SUR: 22.00 metros oon HERMINIA PALACIOS VILLEGAS. 
AL ESTE: 06.10 metros oon AVENIDA CARLOS PELLICER CAMARA. 
AL OESTE: 06.10 metros oon FRANCISCO EDUARDO ALVAREZ DE LA CRUZ. 

Se éncutJrHra cataSlr8do a nombto de porsona 8/gvna y s1 P6fl8ft(JOO o no 81 fondo /(Jgal d&l municipio o dflla 
nocl6n. 

QuedandO a C8rf'OO d&l promovente dtJI' el !nimte correspondl&nte a los oficlo.s Oldenados en al presento 8Ufo 
do Inicio, oxhlb~ los ocusos oorrospondléntos para (1110 soon g/os8dos 81 oxpodlénto poro lo• oloctos 1éQa1os 
c::~:/E el de este juzgf!<!o que lo !ijtvá el actuario judiciel de este adscripción. 

Por otrs parto, notlflquoM a los colindant&s sltuaclos: 
• Al NORTE: 21. 10 mottos oon IGLESIA EVANGÉLICA, A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE 

LA REPRESENTE. 
• Al SUR: 12.00 metto.s oon HERMINIA PALACIOS VILLEGAS, con domicilio en twénida CtK1os 

Alborto Madmzo, sin númoro, Macuspana, Tabasco. 
• Al OESTE: 06.10 metros oon FRANCISCO EOUAROO ALVAREZ DE LA CRUZ, oon ck>mici/io 

en avt.mkJa Carlos Alb6rto Madrozo, sin nÚIJ16fO, MttCU$p1JM, Tabasco. 
Asimi$mo, a/o.s colindantes se le QOfJCOdfJ vn t(Hmlno de TRES p/As HÁBILES contaclos a pattir 

del dfe s:lguklnto 81 on qoo 18 S<lan klgaJmonto notlfkados d61 pt&Stmto fXOWIIdo, P1JftJ que manifi6sten lo que sus 
derechos ccnesponda, y señalen domicilio en &&la dudad ptJI'8 olr y r&cibir citas y notJficacJonos, a¡wcjbidos de no 
h8C6rlo S<> k>• t&ndrá poi p&rdldo 9Í d9f9Cho para hacerlo vo/or oon postoriorlc/od, do oonionnidod oon lo ostabloddo 
en el nCJm9f81 90 y 118, del CódiQo Procese/ Civil do/ Estado. Asitrismo en C8SO d6 no comp8fftCttf /8$ 
subS~JCUt~ntos not;fic3cionGs aún I&S d6 CSI'ác1.&r personal les surtirán sus efecto:~ por le li$18 fljfJda en los t8bleros de 
aviso del juzpodo, lo ontorlor oon fulldomonto on ol 811/cvlo 136 del Código do ProceUII Civil en vigor. 

NOVENO. Toda vez que la patte J)f'Oir'IOVOfJle no proporr;iona el domk:iHo del representante kigal de 
la igklsia evangélica. roquMrasele p.8t8 que, dMltO dél tllrmino de tres dln h~llea, contado$ a partjr dol dla 
sigui6nte al en que surta efecto.s la notilk;ac;ión del prosMlB proveido, el domidlio del trU$1n0, 
pperclbkJos de no w ~$ÍÓ(J fépottsrfJ si PfHiu/cio d6 conformkJ9d con /o$ 

~~~~~~i~~~~~~~j .. ~~~ conockJo en esta Ciudl.td, M t6rminos do/ ~ llnofid8d do no vu/,.,., la g"""'llo do oudionclo y •OQ<Jridod jurfdica dof citodo 

Asimismo so h8co sal>« que so te OOfiCfKio un tónnlno de TRES p/AS ttABILES oontodos a porl/r 
do/ dla sigujooto al on QU(J le MB l&galmé(lt& notificado d61 presente proveido, para que manifieste lo que sus 
derecho• oomJSpondo, y soñolo clomiciflo on 0$/8 ciudod poro olr y roci~ c/1os y notlflcocionos. oporcibldo do no 
hacerlo so fe tondr(¡ po1 po«Jido ot dorocho para haCOI/o volor oon poslorlorfdod, d& oonformfdod oon lo establecido 
on ol nurooral 90 y 118. do/ Código Proce•at Civil d&l Est-; osimlsmo, on caso d& no ~ las 
$ub$&CU6nles notffl<;ac;ionN aUn las de cará<;ter personal Je.s swtlf'M sus of&Ctos por la Nsta t¡Bda en los tableros do 

a catg0 do KARINA CESARlA Y PATRICIA 
ett tsnto sean 9Q«JJ8das las publlcaciontJ$ orckJnBdas en ol punto cuarlo del prosonto proveido. y 
promovMto so fijar(¡ locha y l>of8 para o1 desahogo de te prueba teslimonit>l. 
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SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, MÉXICO. TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto lo de cuenta; se acuerda: 
Primero. Se tiene por recibido y agregado a los autos, el escrito y anexo, suscrito por Tomasa Ovando Peralta, 

abogada patrono de la parte promovente del presente procedimiento, mediante el cual viene a dar cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera en el punto segundo del auto de fecha diez de febrero de dos mil veintiséis, en consecuencia, se 
ordena darle entrada a la demanda instaurada por el promovente. 

Segundo. Por presentado José Luis Pérez Álvarez, con su escrito de de~anda y documentos anexos 
consistentes en: (01) una copia simple de credencial para votar a nombre de José Luis Pérez Alvarez; (01) una copia simple 
de recibo de pago predi al de fecha 20/02/2026; (01) un contrato de compraventa de posecio de derechos que celebraron entre 
Martín Magana Magana y José Luis Pérez Atvarez; (01) un plano a color; (01) un copia simple de un plano; (01)un certificado 
original de no propiedad con número de volante 620510m, de fecha 07 de noviembre de 2025; (01) un certificado original d 
persona alguna con número de volante 654426, de fecha 19 de febrero de 2026; (01) una copia simple de oficio número 
HANIDF/CC/005112026 expedido por coordinación de catastro, de fecha 23 de febrero de 2026; (01) una copia simple de oficio 
número RPPyCJM10114712026 expedido por dirección general de registro público de la propiedad y el comercio (03) 
traslados, con los que viene a promover Procedimiento Judicial No Contencioso relativo a Información de Dominio del 
predio urbano, ubicado en Avenida José Maria More/os y Pavón sin numero, en el interior de esta ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, consta de una superficie de 119.94 m2 (ciento diecinueve punto noventa y cuatro) metros cuadrados, con los 
siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 10.01 metros, con Guadalupe Morales Pérez. 
Al sur: 12.50 metros con Avenida José Maria More/os y Pavón. 
Al este: 10.12 metros, con Propiedad de José Luis Pérez Álvarez. 
Al oeste: 11.49 metros, con cauce del arroyo Venegas. 
Tercero. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los articulas 877, 922, 936 y 1318 del Código 

Civil en vigor, en relación con los numerales 71 O, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada 
a la demanda en la vla y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, asl mismo dése intervención al Fiscal del Ministerio Público 
Adscrito al juzgado. 

Cuarto. Ahora bien, de la revisión minuciosa efectuada a la presente causa, tenemos que la actora José Luis 
Pérez Álvarez, promueve el Proced imiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio, respecto a un pred io rustico 
ubicado en ubicado en Avenida José María More/os v Pavón sin numero, en el interior de esta ciudad de Nacatuca, 
Tabasco, consta de una superficie de 119.94 m2 (ciento diecinueve punto noventa y cuatro) metros cuadrados, con los 
siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 10.01 metros, con Guada/upe Morales Pérez. 
Al sur: 12.50 metros con Avenida José María More/os y Pavón. 
Al este: 10.12 metros, con Propiedad de José Luis Pérez Álvarez. 
Al oeste: 11.49 metros, con cauce del arroyo Venegas. 
Bajo esa tesitura, y tomando en cuenta la naturaleza del presente JUICIO pues se trata de un ¡u1c1o de 

información de dominio, que tiene como objetivo convertir al poseedor por el transcurso del tiempo con los requisitos que 
marca la ley a propietario del bien, y no se tiene la certeza que dicho terreno sea de dominio común o sea t ierra ejidales, y 
para efectos de no vulnerar las garantlas de legalidad y seguridad jurldica de las partes. y el debido proceso. y toda vez que, la 
Jueza está facultado , entre otras cuestiones, para valerse de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o 
a un tercero, sin más limitación que las pruebas no estén prohibidas; decretar en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del 
negocio, la práctica o ampliación de cualquier d iligencia probatoria, siempre que sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuestionados, asl como, examinar documentos, objetos y lugares, o los hará reconocer por peritos y, 
en general , practicar cualquier d iligencia que, a su juicio, sea necesaria para el esclarecimiento de la verdad, con fundamento 
en lo preceptuado por el Código de proceder vigente, se ordena girar, atento oficio: 

1 ). Oficina de Representación en Tabasco de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano con 
domicilio Boulevard del Centro, Prados de Villahermosa, Tabasco, 

2). Al ingeniero Mario Ruiz Jiménez, Jefe de Departamento de Titulación y Catastro, en ausencia del 
titular de la oficina de representación del Registro Agrario Nacional del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en 
Ignacio Zaragoza, número 607, Colonia Centro, de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000, el cual debe anexarse el plano en 
hoja tamaño oficio que exhibe. 

3). Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, 
número 907 colonia Gil y Saenz, de Villahermosa, Tabasco, en dado caso que el predio motivo de la presente Litis, sea 
mayor a una hectáreas, deberá de anexarse al oficio a girar plano tipográfico con coordenadas geográficas y/o UTM cuadro 
de construcción a escala 1:1000 impreso en tamaño plano de 60 x 90 centlmetros. 

En el supuesto que de ser menor a una hectárea deberá presentarse en tamaño carta . 
Para que dentro del término de diez días hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciban el oficio, 

informe cada una de las pendencias citadas, predio rustico ubicado en Avenida José María More/os y Pavón sin numero, en 
el interior de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, consta de una superficie de 119.94 m2 (ciento diecinueve punto 
noventa y cuatro) metros cuadrados. 

E informe si pertenece o no al fundo legal o la nación, o son tierras ejidales, con la advertencia que de no rendir 
la información requerida, se harán acreedor a una medida de apremio, consistente en (50) unidad de medida y actualización 
equivalente (UMA) a razón de $117.31 (ciento diecisiete pesos 31/100 moneda nacional), que multiplicados hacen el 
total de $5,865.50 (cinco mil ochocientos sesenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), vigente a parlir del uno de 
febrero de dos mil veintiséis, de conformidad con el articulo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en términos del numeral129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, misma que se duplicara en caso de 
reincidencia. 
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Información que deberá enviar a este Centro de Justicia ubicado en la Calle Diecisiete de Julio Altos, 
colonia Diecisiete de Julio de Nacajuca, Tabasco. 

Quinto. Notifiquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco y a 
los colindantes antes mencionados en los domicilios que para tal fin proporciona la parte promovente: 

a. Al ciudadano Guadalupe Morales Pérez y José Luis Pérez Alvarez, en el ubicado Avenida José María 
More/os y Pavón sin numero. en el interior de esta ciudad de Nacajuca. Tabasco. 

b. H. Ayuntamiento Constitucíonal de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con domicilio conocido 
ampliamente en Nacajuca, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del dfa siguiente de la notificación de este 
proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga de conformidad con el articulo 123 fracción 111 , del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, señalen 
domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal , les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale, sirviendo de apoyo además los 
artfculos 89 fracción 111 , 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita . 

Sexto. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 139, párrafo final y 755 fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido en forma de EDICTOS por TRES VECES 
CONSECUTIVAS de TRES EN TRES D[AS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Asi también se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del: 
i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j ) Receptoría de Rentas; 
k) Dirección de Tránsito Municipal¡ 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI , con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta ciudad. 
Por ser los Jugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el fugar de la 

ubicación del predio; quedando a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios y entrega y recepción. 
Asimismo, deberá fijarse en el Jugar de la ubicación del predio, fijación que deberá realizarse por 

conducto de la Fedataria Judicial adscrita a este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE D[AS contados a partir de la última publicación que se realice. 

Séptimo. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírense atento oficio a las siguientes 
dependencias: 

1. Al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio rustico, ubicado en Avenida José Maria More/os y Pavón sin numero. en el interior de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, consta de una superficie de 119.94 m2 (ciento diecinueve punto noventa y cuatro/ metros 
cuadrados, con los siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 10.01 metros, con Guadalupe Morales Pérez. 
Al sur: 12.50 metros con Avenida José Maria More/os y Pavón. 
Al este: 10.12 metros, con Propiedad de José Luis Pérez Álvarez. 
Al oeste: 11.49 metros, con cauce del arroyo Venegas. 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL, de este municipio, con la advertencia que de no rendir la información 

requerida, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en multa de (20) unidad de medida y actualización 
equivalente (UMA) a razón de $117.31 (ciento diecisiete pesos 311100 moneda nacional), que multiplicados hacen el 
total de $ 2,346.20 (dos mil trecientos cuarenta y seis pesos 20/100 moneda nacional), vigente a parlir del uno de febrero 
de dos mil veintiséis, de conformidad con el arllcu/o 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en términos del numeral129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor. 

Octavo. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el momento procesal oportuno, 
es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

Noveno. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 119, 124 y 143, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Jueza Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial en 
turno de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y cofaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda dé 
cumplimiento al presente proveído; asimismo Jos requiera para que dentro del término antes conced ido, señalen domicilio y 
persona en esta ciudad para Jos efectos de oir citas y notificaciones, para el caso que desee intervenir e informar a este tribunal 
con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la 
persona promovente. 

Décimo. Se tiene como domicilio de la parte promovente para ofr y recibir citas y notificaciones el ubicado en 
Calle Ignacio Ramírez, Interior, (como referencia pasando el Instituto Nacional para Jos Pueblos Indígenas de Nacajuca, 
Tabasco, y/o el número telefónico 914-279-4868 autorizando para tales efectos y como su abogada patrono a la licenciada 
Tomasa Ovando Peralta, la cual se le reconoce dicha personalidad por tener inscrita su cedula profes ional en Jos libros de 
registros que se lleva en este juzgado para tales efectos, conforme a los numerales 84, 85, 131 fracciones IV y VI , 136 y 138 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Décimo Primero. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun 
cuando no prevalece disposición legal que Jo disponga, se autoriza a las partes asr como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotografia, lectores Jaser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que asi lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 
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Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1. 3".C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " . .. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

Décimo Segundo. Tomando en cuenta que, esta juzgadora en todo momento puede allegarse de medios 
alternos, Y en atención a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el 
articulo 3o fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en coadyuvan cía con los arábigos 1 o, 11 y 12 
de la Ley de Acceso a la Justicia Alternativa para el Estado de Tabasco, en el que se encuentra contemplada la figura de "/a 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias", la cual es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que, las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas 
por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y 
confidencialidad, se les escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema a través de un convenio conciliatorio. 

Atento a lo anterior, se les hace la invitación a las partes para los efectos de que, se constituyan a las 
instalaciones del Centro de Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco (CAJAPJ), con 
sede en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado, con horario de atención 
de 08:00 a 15:00 horas, para que sean escuchados, tomando en cuenta sus puntos de vista y en la que imperan los Principios 
de Imparcialidad, Neutralidad y Confidencialidad, con auxilio de la conciliadora experta adscrita a dicho centro, haciendo de su 
conocimiento que no habrá interrupción en el procedimiento y podrán manifestar los comparecientes libremente sus puntos de 
vista, debiendo comparecer a ese Juzgado debidamente identificados con documento oficial con fotografía, y les ayude a 
concluir el presente asunto a través de un convenio en donde ambas partes queden satisfechas, en caso de no ser asf, el 
procedimiento continuará hasta su conclusión. 2 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada Anabel Salaya Rodríguez, Jueza del Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de 
Acuerdos licenciado( a) Liliana Torres Chan, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN , EN LOS TÉRMINOS ANTES 
PRECISADOS, DE TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES D[AS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (13) TRECE DÍAS DEL ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) . CONSTE. 

Bmr.•• 

'ARTICULO 10. El Poder Judicial y la Procuradurla lendrán sus respectivos Centros, facultados para la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, previstos en esta ley. El Centro de le Procuradurla conocerá exclusivamente de asuntos de carácter penal, en los términos que esta ley prevé. Los 
responsables de los Centros podrán, previo acuerdo con los titulares de la Institución a la que pertenecen, suscribir los convenios que consideren pertinentes para el !ogro 
de los fines y objetivos que esta ley sena/a. 
ARTÍCULO 11. Los Centros tendrán competencia en toda la Entidad para la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias con las atribuciones que 
se establezcan en la presente ley, su reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
ARTICULO 12. El Poder Judicial y la Procuradurla podrán determinar el establecimiento de otros Centros o sus equivalentes en las distintas regiones y municipios del 
Estado, elendiendo a los requerimientos sociales y a su disponibilidad presupuesta/. Es facultad del Poder Judicial, a través del Consejo de le Judicatura, designar al 
Director y a los demás servidores públicos de sus Centros. En el caso de la Procuradurla. será de acuerdo a lo previsto en su ley orgánica y demás disposiciones 
aplicables, 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en 
su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de 
letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente 
perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de esta diligencia, haciéndoles 
saber la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 
les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho o intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos, asimismo en el igual término, se les requiere para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• NORTE: Con medida 111.34 metros y colinda con DIOSEL GARCÍA SUAREZ; con domicilio 
ubicado en la calle principal de la Ranchería Chicozapote, primera sección del municipio de Centla, 
Tabasco. 
• SUR: Con medida 100.50 metros y colinda con CALLEJON DE ACCESO; representado por el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado en calle Benito 
Juárez, esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, Frontera, Centla, Tabasco. 
• ESTE: Con medida 241.00 metros y colinda con CAMINO VECINAL PRIVADO; representado 
por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado en 
calle Benito Juárez, esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, Frontera, Centla, Tabasco. 
• OESTE: Con medida 241.00 metros y colinda con CONCEPOÓN HERNÁNDEZ VAZQUEZ; con 
domicilio ubicado en la calle principal de la Ranchería Chicozapote primera sección del municipio de 
Centla,Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y notifíquese 
a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cort.ines sin 
número, colonia Casa blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por CONCEPOÓN HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, a fin que, en un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y 
autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser emplazado y notificado al DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en el artículo 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el 
Estado, gírese exhorto con las inserciones necesarias al (a) Juez(a) Civil de Primera Instancia del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, notifique y emplace a la dependencia 
citada, facultando a el Juez(a) exhortado(a) con plenitud de jurisdicción, y acordar todo tipo de promociones 
tendientes al perfeccionamiento del exhorto y aplicar los medios de apremio correspondientes para el 
cumplimiento del mismo, haciéndole saber que cuenta con un término no mayor de quince días hábiles para su 
diligenciación. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado a los licenciados Francisco Landero 

Chablé, y María del Rosario Méndez de la Cruz, en carácter de apoderados 
legales para pleitos y cobranzas de BBVA México S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, en adelante BBVA México, lo cual 
acredita en términos de la copia certificada del testimonio de la escritura número 
117,609 de fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro, pasada ante la Fe del 
licenciado Guillermo Oliver Bucío, Notario público número 246 de la Ciudad de 
México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar y como lo solicita, hágase devolución de la escritura que 
exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita ante la 
secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito inicial de 
demanda y anexos consistentes en: testimonio de la escritura pública número 
117, 609 en copia certificada, un estado de cuenta certificado en original, una 
escritura pública número 18, 771 en original, y un traslado; con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL, para notificar a Reyes Luis Hernández Cadenas, quien puede ser 
legalmente notificado en la calle Vía 1, número 11 O, Fraccionamiento Los 
Sauces, ranchería Río Viejo, 1era. sección, Centro, Tabasco y/o lote 20, 
manzana 2, calle Vía 1, número oficial 11 O, Fraccionamiento Los Sauces, 
ranchería Río Viejo, primera sección, km 0+800 de la carretera Villahermosa -
Reforma del municipio de Centro, Tabasco. 
_ SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 O, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor, así como el artículo 2066, 2283 del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la notificación judicial en la vía l. 
y forma propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este juzgado, para los efectos que notifique a Reyes Luis Hernández 
Cadenas, y le haga del conocimiento el vencimiento anticipado del plazo para el 
pago del crédito, así como que se le hace exigible en una sola exhibición el pago 
de la totalidad del capital adeudado, así como los intereses y accesorio pactados. 

Aunado a lo anterior, hágase/e saber a Reyes Luis Hernández 
Cadenas, que de conformidad con el Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Interés y Garantía Hipotecaria, así como el estado de cuenta certificado, expedido 
por la licenciada Mónica Gómez Morales, contadora público facultada por BBVA 
México S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, 
adeuda la cantidad de $995,094. 11 (novecientos noventa y cinco mil noventa y 
cuatro pesos 11/100 moneda nacional), al treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticinco, por concepto de adeudo total, cantidad que comprende el capital 
vencido no pagado, intereses ordinarios, intereses moratorias, mismas que se 
desglosan de la siguiente manera: 

1. La cantidad de $931,493.14 (novecientos treinta y un mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 141100 moneda nacional) 
por concepto de saldo de capital, al día treinta y uno de marzo de 
dos mil veinticinco. 

2. La cantidad de $63,453.55 (sesenta y tres mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos 551100 moneda nacional) por concepto de 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
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Con los que, promueven juicio en la vi a especial hipotecaria, contra Manuel .. ,. 
Francisco García Morales, acreditado, quien puede ser notificado y emplazado a juicio · 
en: 

4 calle de acceso 105, ranchería lxtacomitán, primera 
sección, Centro. Tabasco y/o prolongación av. México. 
edificio G, departamento 303, fraccionamiento plaza 
jardín. Centro. Tabasco, C.P. 86179. 

.... 

De quien reclaman el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones 
marcadas con las letras A, B, C, O, E, F y G, del capítulo de prestaciones del escrito de 
demanda inicial, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este 
auto, como si a la letra se insertasen. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 3201 , 3203 
y 3217 del Código Civil, 204, 205,211 , 212, 213,571 , 572, 573, 574, 575, 577,578 y 579 
del Código· Procesal Civil, ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno digital bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la superioridad. 

Tercero. Con las copias simples de la demanda presentada el 07 de enero de 
2025, anexos, cotejados y sellados córrasele traslado y emplácese a la parte 
demandada, en el domicilio indicado. 

Para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir d~l día ... 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, produzca su contestación de 
la demanda ante este juzgado. 

De no hacerlo en el plazo concedido, se le tendrá perdido el derecho para 
hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de 
conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Asimismo, requiérase para que, en igual plazo, señale domicilio y. persona en 
esta ciudad (Villahermosa, Tabasco), para oír, recibir citas y notificaciones. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a 
lo .dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase al demandado para que manifieste si acepta o no 
la responsabilidad de depositario. judicial del bien inmueble hipotecado y hágasele saber 
que de aceptar. contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, de sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil del 
Estado Tabasco, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del bien 
inmueble o en su caso, deberá entregar la tenencia material del mismo a la parte actora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el demandado, requiérasele por 
conducto de la persona con la que se entienda, para que, dentro de los tres días hábiles 
siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace manifestación--alguna, en este caso, la parte actora podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material del bien inmueble. 

Cuarto. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor · del Estado de Tabasco, gírese oficio a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, 
Tabasco. 

Para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
realizar en el bien inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posestón, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa al mismo bien inmueble, debidamente registrada y anterior en fecha 
a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el( a) Juez( a) por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de 
la demanda. 1 
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Haciéndole saber que el bien inmueble hipotecado se encuentra descrito en los 
documentos que se adjuntan. · 
~ · Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a los promoventes 

para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al e~ 
que surt~ efectos la notificación de este auto, exhiba -dos juegos- de copias simples 
del escr1to de demanda, con sus respectivos documentos anexos. 
. lo anterior con fundamento en el artículo 123 fracción 111 de la ley adjetiva civil en 

v1gor del Estado de Tabasco. 
. Q~into. Guárdese c~n . seguro.en el juzgado, los documentos que en original y/o 

copta certtficada fueron exhrbrdos por la parte actora, descritos en el punto primero de 
este auto, previo cotejo que de los mismos quede en autos, de conformidad con el artículo 
109 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco. . 

A petición de los apoderados de la parte actora, se ordena hacerle 
devolución del instrumento notarial 117,609' (ciento diecisiete mil seiscientos nueve) de 
01 de marzo de 2024, previo cotejo y certificación con la copia fotostática simple que 
se glose a los autos, identificación y constancia. •·· 

Sexto. En cuanto a lo que peticiona el ocursante, en el punto quinto petitorio 
de suo dem.anda de que se habiliten días y horas inhábiles, para la diligencia de 
emplazamiento, por el momento no ha lugar, en razón que no hay constancia que lo 
justifique. 

Séptimo. las pruebas ofrecidas por los ocursantes, se reserva su admisión o 
no en la etapa que corresponda. 

. • Octavo. Designan como representante común entre los apoderados, al 
licenciado Francisco landero Chablé, de conformidad con el numeral 74 del Código de 

. Procedimiento Civiles en vigor del Estado de Tabasco. ·· . :. 
Noveno. los ocursantes, señala como domicilio para los efectos de oír, 

recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Manuel Mestre 103, 
colonia Nueva Villahermosa, Centro, Tabasco; autoriza para tales efectos, en los 
términos que precisa, a los licenciados lvonne Palacios Flores, Claudia Elena Pazos 
Gijón, Daniela Córdova Morales, José Obet Santiago Matus, Lidia Angélica Ramírez 
Landero, así como a Miguel Hernández landero e Iris Cristeii'Hernández Land~ro; 9e 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. · ~ -

Decimo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen, aun 
cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes, así como 
a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción 
portátiO. 

lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría 
o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artícl)lo 17 Constitucional. · 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
... Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 

167640, novena época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 13o. C. 725 c., 
página: 2847, bajo el rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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Décimo primero. De conformidad con el artículo 17· de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. · 

Hágase saber a las partes que en cualquier momento del proceso hasta antes de 
q!le se dicte sentencia definitiva, pueden comparecer ante este tribunal , de lunes a 
v1ernes de ocho de la mañana a las quince horas. 

Para que intenten la conciliación de sus intereses, pues este juzgado cuenta con 
u~~ person~ ~xpert~ en co_nciliación que los apoyará para que dialoguen ampliamente y 
d1nman s~s d1ferenc 1 as ~ y SI es. ~u voluntad celebren un convenio que se apruebe y eleve 
a categona de sentencia defimt1va, sin que este trámite implique gasto económico alguno 
para las partes. 

Décimo segundo. Consentimiento de datos personales . 
. . Gon fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

M?xi_canos, 3 fracción VIl , 73 ·y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrriaci<?n 
·, Publica del Estad~ y del acuerd? aprobado el tre~ de mayo del dos mil diecisiete, por el 

pleno del ConseJO de la Judicatura del Poder Judicial del Estado se hace del 
conocimiento de las partes que: ' 

. ~a . s resolu c i~ne _ s judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
d1spos1c1ón del publico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
proced _ im i ~~to de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a 
la publlcac1on de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o const~ncias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 
cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho 
de las personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo 
de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su leng!Ja y cult~:~ra , 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, deberán hacerlo saber 
por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que entienden y hablan el 
idioma español y no pertenecen a ninguna lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUED~N EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 
JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante María Elena 
González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da 
fe .... " 
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SEGUNDO. Por Ultimo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

Unicamen te se edita y pública los días mlé:rcoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una 

de las publicaciones en dla inhábil como Jo es el d ía sábado, queda habllltado ese día para realizar la pub!lcación respectiva, 

lo anterior , con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimien tos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a su disposición para que pase h acer Jos 

trámites correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

As í Jo proveyó, manda y firma la licenciada ANISOL SUÁREZ JENER, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado LUIS MIGUEL ROSADO VALENZUELA, que 

autoriza y da fe .... " 

AUTO DE INICIO DICTADO EN TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO 

" ... JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MEXICO. TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presente los licenciados FRANCISCO LANDERO CHABLE y MARIA DEL ROSARIO MENDEZ DE LA 

CRUZ, en su carácter de apoderados legal para pleitos y cobranzas de BBVA MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO, antes conocida como BBVA BANCOMER. SOCIEDAD, ANONIM, 

INSTITUTCION DE BANCA MULTIPLE, . GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en adelante BBVA, Personalidad que 

acredita y se le reconoce con la. copia certificada de la escritura pUblica número 117,609 de veintiocho de febrero de dos mil 

veinticinco, otorgada por licenciado GUILLERMO OLIVER 'SUCIO, Titular de la Notaria nUmero 246 (doscientos cuaren ta y seis) 

actuando en el protocolo de la notaria 212 (doscientos doce) de la que es titular el licenciado FRANCISCO l. HUGUES VELEZ, en 

el que también actUa la licenciada ROSAMARfA LOPEZ LUGO, titular de la notaria número 223 (doscientos veintitrés) Jos tres 

por convenio de sociedad; para Jos efectos legales procedentes con fundamento en el artíc ulo 72 del Código de Procedimientos 

Civiles, y 2858 y 2862 del Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

En e~tos términos comparece la citada apoderada con eu escrito de demanda y anexoo, coneistenteu en: oopia. 

cer tificada de la escritura 21,924, nueve de junio del dos mil diecisiete, de la cual es titular el sefior licenciado GUILLERMO 

NARVAEZ OSORIO, Notario Público Número 28 (veintiocho) de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, copias 

cer tificadas y s imple del expediente núiD.ero 014/2025 índice del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, fumadas por el secretario judicial ALEJANDRO RODRIGUEZ LO PEZ adscrito al juzgado de 

cuenta; original y copia simple de un estado de cuenta de treinta y veintiocho de febrero de dos mil veinticinco; dos traslados, 

con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de Jos ciudadanos: 

./ DARWIN ISIDRO CASTELLLANOS y NIDIA DEL CARMEN MARTINEZ IZQUIERDO, en su carácter 

de acreditados y garantes h ipotecarios, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en el 

domicilio el u bicado en; LOTE 33, MANZANA 43, CALLE ASTRO REY SIN NUMERO DEL 

FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DE BUENAVISTA, SEGUNDA ETAPA, DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO. 

De quien le reclama el cumplimiento de las prestaciones sefialadas en los incisos a), b), e), d), e), f) y g), mismas que 

por economía procesal se tienen aqul por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190,3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo 

Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código 

Procesal Civil ambo~ vigentes en el Estado, s e da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el n ú mero que le corresponda y dese aviso de 

su inicio a la Su perioridad. 

TERCERO. En razón de lo an terior, con las copias simples de la demanda y anexos detallados en el punto 

primero del presente proveido, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a las partes demandadas en el domicilio 

señalado en lineas que preceden, emplazándolos para que en el término de cinco d ias hábiles siguientes a la notificación de 

éste auto, conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal 

Civil en vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicil.io en esta ciudad, para los efectos olr y recibir citas y 

notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes 

notificaciones aUn las de carActer personal, le surtirán efectos a través de la lista que se flie en los tableros de avisos de este 

Juzgado. 
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CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte demandada 

para que manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla contraerá la obligación de depositaria 

judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme a l 

Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará inventario 

para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del emplazamiento, e~trega r á desde: luego la 
.! 

tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles ·saber, que 

deberá dentro de los tres días hábiles siguie'ntes, manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose 

que no la acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia ma ~ erial del 

inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la D!rección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que inseriba la demanda, haciénd?le saber 

que una vez anotada, no podrA realizar en el inmueble hipotecado ningún embargo, .toma de posesión, diligencia precáutoria o 

~ualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativá al mismo i?mueble, 

debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida ·demanda o en razón de providencia précautoria 

solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndóle saber 

que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en Jos documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que exh'iba POR 

DUPLICADO copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos, para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que 

antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los· promoventes, dígase que las mismas se ti~nen por 

enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Así también los promoventes señalando como domicilio para oír, recibir toda clasé citas Y 

notificaciones, el ubicado en la CALLE MANUEL MESTRE NUMERO 103, COLONIA NUEVA VILLÁHERMOSA, ~E NTRO, 

TABASCO, autorizando para tales efectos, así como para recoger documentos, imponerse en a utos, escanear Y! obtener 

fotografias yfo copias por medios electrónicos o digitales o por cualqu ier otro medio de en reproducción portátil, a los 

licenciados IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJON, DANIELA CORDOVA MORALES, JOS~ OBET 

SANTIAGO MATUS, LiDIA ANGELICA RAMIREZ LANDERO así como a los ciudadanos MIGUEL HE~ANDEZ LANDERO e 

lRIS CRISTELL HERNANDEZ LANDERO y licenciado FERNANDO MENDEZ OSORIO, autorización que se le tiene por hechas 

para todos los efectos legales correspondien tes, de conformidad con el articulo 136 y 138 del Código de: Proccdimientqs Civiles 

en vigor. 

OCTAVO. Asimismo, Guárdese en la caja de seguridad original de un estado de cuenta de vein ~ ocho de 

febrero de dos mil veinticinco; copla certificada de la escrituras 117.609, de primero de mano de dos mil veinticuatro, otorgada 

por licenciado GUILLERMO · OLIVER BUCIO, Titular de la Notaria número 246 (d~scien tos cuarenta y seis) actuando en el 

protocolo de la notaria 212 (doscientos doce) de la que es titular el licenciado FRANCISCO l. HUGUES VELE'l, en el que¡ también 

actúa la licenciada ROSAMARíA LOPEZ LUGO, titular de la notaria número 223 (doscientos-veintitrés) los tres por convenio de 

sociedad, de la Ciudad de México, copla certificada otorgada por el licenciado GUILLERMO NARVAEZ OSORIO, Notari~ Público 

Número 28 (veintiocho) de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco que exhibe el ocursante y agréguese a autos l ~ s copias 

simples anexas a la presente demanda. 

NOVENO. Asimismo, como lo solicita la promovente, hágasele devolución de la copla certlfica.da de la 

escritura 117,609 de primero de marzo de dos mil diecinueve, otorgada por licenciado GUILLERMO OLIVER BUCIO, TitJlar de la 

Notaria número 246 (doscientos cuarenta y seis) actuando en el protocolo de la notaria 212 (doscien tos doce) de la que ~s titular 

el licenciado FRANCISCO l. HUGUES VELEZ, en el que también actúa la licenciada ROSAMAR1A LOPEZ LUGO, titular de la 

notaria número 223 (doscientos veintitrés) los tres por convenio de sociedad, d~ la Ciudad de Mfutico, que exh:iben los 

ocursantes y agréguese a autos las copias simples anexas a la presente demanda. 

DECIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier mo~ento del 

proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a Jos interesados a 

lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 

terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 

cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial la cual es el medio j urídico legal qu~ permite 
; 

solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involuc~a d os en 

el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 

este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, te~iendo la 

opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de d~sahogar 

todas las etapas del proceso judicial. 
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SEGUNDO PREDIO: Con una superficie de (6,288.00 (seis mil doscientos ochenta y 
ocho metros cuadrados), localizado en el Poblado Xicoténcatl del municipio de Tacotalpa, 
Tabasco, con las siguiente medidas y colindancias: 
AL NORESTE 53.93 mts. Con Ejido Xicotencatl 
Al sureste 118.00 mts. 
AL SUROESTE 68.48 mts. Con Carretera Tacotalpa a Miraflores. 
AL NOROESTE 93.04 mts. 
Los colindantes: 
los colindantes: 
C. JULIO SALVADOR CALCANEO PEREZ, el ubicado en el Poblado Xicotencatl, (aliado de la 
Escuela Telesecundaria). 
C. JOSUE DEL CARMEN CALCANEO PEREZ, el ubicado en el Poblado Xicotencatl, (calle 
principal, frente de la iglesia católica). 
C. ANGEL MARTINEZ LOPEZ, en el Poblado Xicotencatl (frente al parque público). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 996, 938, 939, 940, 949, 
950, 1303, 1318, 1319, 1320, 1321 , 1322 del Código Civil, en relación con los numerales 18, 24 
fracción 11 , 28 fracción 111 , 204, 205, 206, 211 , 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
en vigor en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, en consecuencia 
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que corresponde, dese 

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Fiscal del Ministerio Pl 
adscrito la intervención que legalmente compete. 

TERCERO. Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del ar 
755 del Código Procesal Civil en Vigor, hágase saber al promovente que el pre: 
procedimiento se llevará a cabo con citación del Fiscal del Ministerio Público, Regist 
Público de la Propiedad y de los colindantes del predio motivo de estas diligencias. 

CUARTO. En virtud de lo anterior y con la copia simple exhibida del escrito inicial y ar 
que acompaña, procédase a notificar el presente auto al Registrador Público de la Propie< 
del Comercio de Jalapa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, paré 
en el término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta sus ef· 
la notificación de este auto, manifieste lo que a sus derechos convenga; requiriéndolo ad1 
para que señale domicilio en esta localidad para efectos de recibir citas y oír notificacil 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter per: 
surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado, como lo dispo 
párrafo segundo del artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Toda vez que el servidor público antes mencionado tiene su residencia fuera de los lí1 
donde ejerce jurisdicción esta autoridad judicial , con fundamento en los artículos 143 y 14 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Pri1 
Instancia del Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
Juzgado, ordene a quien corresponda, se sirva notificar el presente auto al citado funcionar 
su domicilio ampliamente conocido en esa ciudad y hecho que sea lo devuelva pa 
continuación del procedimiento en este juicio. 

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segund• 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vi! 
en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Peri' 
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno d 
Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamen 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionadc 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término de qL 
días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de 
ciudad, tales como el mercado público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento 
estrados de este Juzgado, la Cárcel Pública, Secretaría de Finanzas, la instih 
bancaria Banamex de este Municipio y en el lugar de la ubicación del predi' 
referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el p 
mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos E 

término no mayor de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última fij; 
que se realice. 
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Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscri~ 
para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte. infine del Código Civil en el Es 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha fedat: 

SEXTO. Por otra parte, y como la diligencia para mejor proveer, gírese atento ofi( 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de e~ta Ciudad de Tacotal 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejé 
Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco; y al Registro Ag 
Nacional Zaragoza 607, Colonia. Centro, Villahermosa, Tabasco, México, para que d 
del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes al en que reciba el oficio en comento, infom 
este Juzgado: si los predios rústicos: 

En el poblado Xicotencatl del municipio de Tacotalpa, Tabasco, por una parte el ~ 

NOE MARTINEZ JIMENEZ como DONADOR y por la otra el suscrito EVELIO MART 
LOPEZ, como DONATARIO, consistente en una fracción del predio rustico del polígono ( 
que se exhibe en original que consiste en una superficie de 37,162.00 (treinta y siete mil ci1 
sesenta y dos metros cuadrados) localizados en el Poblado Xicotencatl del municipi 
Tacotalpa, Tabasco, con las siguiente medidas y colindancias: 
AL NOROESTE 170.30 mts. Con carretera Tacotalpa a Miraflores 
AL SURESTE 248.49 mts. Con Julio Salvador Calcaneo Pérez. 
AL SUROESTE 80.24 mts. Con Josué del Carmen Calcaneo Pérez. 
AL NOROESTE 378.28 mts. Con Ángel Martínez López 
los colindantes: 
C. JULIO SALVADOR CALCANEO PEREZ, el ubicado en el Poblado Xicotencatl, (aliado 
Escuela Telesecundaria). 
C. JOSUE DEL CARMEN CALCANEO PEREZ, el ubicado en el Poblado Xicotencatl , , 
principal, frente de la iglesia católica). 
C. ANGEL MARTINEZ LOPEZ, en el Poblado Xicotencatl (frente al parque público). 

SEGUNDO PREDIO: rustico con fecha doce de enero de dos mil quince, identif 
como polígamo (2), mediante contrato de derecho de posesión, como DONADOR el : 
padre NOE MARTINEZ JIMENEZ, y por la otra parte el suscrito EVELIO MARTINEZ LO 
como parte DONATARIO, consistente en una fracción del predio rustico que correspon 
polígono (dos), con una superficie de (6,288.00 (seis mil doscientos ochenta y ocho rr 
cuadrados) , localizado en el Poblado Xicoténcatl del municipio de Tacotalpa, Tabasco, ce 
siguiente medidas y colindancias: 
AL NOROESTE 53.93 mts. Con Ejido Xicotencatl 
Al sureste 118.00 mts. con Julio Salvador Calcáneo Pérez. 
AL SUROESTE 68.48 mts. Con Carretera Tacotalpa a Miraflores. 

AL NOROESTE 93.04 mts. Con Ángeles Martínez López. 
Los colindantes: 
C. JULIO SALVADOR CALCANEO PEREZ, tiene su domicilio en el Poblado Xicotencatl (a lado 
de la Escuela Telesecundaria). 
C. ANGEL MARTINEZ LOPEZ, con domicilio en el Poblado Xicotencatl (frente al parque 
público), es terreno de su propiedad o de la Nación, o en su caso si pertenece a TIERRAS 
EJIDALES; apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se harán acreedores a 
una multa de (20) (veinte UMA), Unidad de Medida y actualización vigente desde el uno de 
febrero de este año, que lo es de (113.14), y que lo es su equivalente a la cantidad de 
$2,262.00 (Dos Mil Doscientos Sesenta y Dos pesos 00/100 moneda nacional), misma que se 
obtiene de la siguiente manera: 113.14 x 20 veces, de conformidad con el numeral129 fracción 
1 del Código Procesal Civil en vigor. 
Hágase saber al interesado que deberá gestionar ante la Secretaría respectiva la elaboración 
de los oficios ordenados y recibidos que sean, hacerlos llegar a cada uno de sus destinatarios, 
debiendo exhibir el acuse de recibo correspondiente. 

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas documentales y testimoniales a cargo de 
BERNARDO VAZQUEZ, ANGEL MARTINEZ LOPEZ Y JOSUE DEL CARMEN CALCANEO 
PEREZ, que ofrece el promovente, dígase al mismo que dichas probanzas se reservan de su 
admisión en su momento procesal oportuno. 
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OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio particular en la Calle 
Principal 178, del Poblado Xicotencatl Tacotalpa, Tabasco, y señalando como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones en las oficinas del instituto de la Defensoría Pública ubicada en la 
Calle San Lorenzo sin numero de la Colonia Graciela Pintado de Madraza del municipio de 
Tacotalpa, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado Artemio Hernández López, 
para que revise cuantas veces sea necesario el expediente; autorización que se le tiene por 
hecha para los efectos legales correspondientes . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ DE 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS EN EL PERIÓDICO DE ~YOR CIRCULACIÓN EN LA 
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A L DIE ~1 S DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIU DE CO LPA ESTADO DE TABASCO. 

LA M ~ SA CIVIL 

1 
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Queda a cargo de la parte incidentista la tramitación y entrega del edicto antes 
mencionado. 

QUINTO.- Las pruebas ofertadas por la parte actora incidentista se reservan de ser 
acordadas en su momento procesal oportuno. 

SEXTO.- La parte actora incidestista se~ala para olr y recibir citas y notificaciones el 
número telefónico 993-152-4616, de conformidad con los artlculos 131 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada en Derecho Anabel Salaya 

Rodriguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Nacajuca, Tabasco, México; ante la secretaria de acuerdos licenciada Mabllzqulerdo Gómez, que 
autoriza, certifica y da fe. 

y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN TRES 

D[AS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO EL (15) DE 

ABRIL DEL DOS MIL VEINTISEIS (2026). 
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TERCERO. Por último, hágasele saber al promovente que deberá 
comparecer ante este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para su 
debida publicación a su costa. 

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTE Y CÚMPlASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 

DERECHO OlGA lYDIA SANTA MARÍA CASTEllANOS, JUEZA SÉPTIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL VIRGINIA VINAGRE REYES, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

"Transcripción del auto de inicio de fecha veinticinco de marzo del dos mil 
veinticinco" 

Auto de inicio 
Juicio Sucesorio lntestamentario 

" ... Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro; 
Villahermosa, Tabasco, veinticinco de marzo de dos mil veinticinco. 

Vistos. La cuenta secretaria!. se rovee: 
---------------- ~ Leg t ac ó 

Primero. Por presentado el ciudadano Juan Bautista Hernández de Dios, 
con su escrito inicial de denuncia y documentos anexos consistentes en: (1} copia 
certificada de acta de matrimonio número 1031 , (1} copias certificadas de las actas 
de defunción números 1 648, Oo4423, 3317 y O 1 67, ( 1 } original de la impresión 
electrónica del acta de nacimiento 101 O, (O 1 } original de la escritura número 133, 
del siete de febrero de mil novecientos noventa y uno, de los cuales exhibe copias 
fotostáticas simples, para que previo cotejo que se haga de los originales, sean estos 
últimos guardados en caja de seguridad de este juzgado, con los cuales promueve 
Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de los extintos Miguel Hernández Gómez y 
María Cruz de Dios Hernández, quienes fallecieron el primero el treinta y uno de 
mayo del dos mil veintitrés, a causa de: parte 1, A} Insuficiencia Respiratoria 24 horas, 
B} Secuelas de EVC, 3 años, C} Hipertensión Arterial 30 años, y la Segunda falleció el 
siete de diciembre del dos mil catorce, a causa de; Choque Séptico 6 horas, Ulcera 
Sacra Infectada 1 O día, Esclerodermia 2 años, quienes tuvieron como último 
domicilio el ubicado en la Calle industria petrolera número 101, Colonia Indico, 
Ciudad IndustriaL Centro, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341 , 
1342, 1655 1662, 1724, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 
fracción VI, 79, 82, 61 6 fracción 11, 61 7, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 624, 639, 640, 641 , 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da 
entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se 
trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y hágase del conocimiento del Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado, ara la intervención ue en derecho le com ete. 

Se o enan I rmes 
Tercero. Con fundamento en e l artículo 640 Fracción JI del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, gírese oficio a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y a la Dirección del Archivo 
General de Notarías de esta ciudad, para que informen si en esas instituciones, se 
encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por los extintos 
Miguel Hernández Gómez y María Cruz de Dios Hernández, quienes fallecieron el 
primero el treinta y uno de mayo del dos mil veintitrés, a causa de: parte 1, A} 
Insuficiencia Respiratoria 24 horas, B} Secuelas de EVC, 3 años, C} Hipertensión 
Arterial 30 años, y la Segunda falleció el siete de diciembre del dos mil catorce, a 
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c auso d e; C hoque Sé ptico 6 horas. Ulcero Sacro Infectado 1 O día. Esclerodermia 2 
or1os. quie nes tuvieron como último domicilio el ubicado en lo Calle industrio 
petro lero número 101. Colonia Indico. Ciudad Industrial. Centro. Tabasco. 

De igual formo. se solicito busquen lo información peticionado en lo base 
de datos del Registro Nocional de Avisos de Testamento (RENAT). o lo cual tienen 
acceso y se rindo el informe al respecto. 

Se hoce saber o lo porte denunciante que lo búsqueda y expedición de 
los informes serán previo pago de los d erechos correspondientes. o su costo. de 
conformidad con los artículos 21 . 54. 73. 7 4 y 7 5 de lo Ley de Haciendo del estado 
de T obasco; 57 fracciones V y VI del Reglamento d e lo Ley del Notariado poro el 
Estado de Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de lo 
Propiedad. 

Poro estor en condiciones de girar los oficios ordenados anteriormente 
requiérose al promovente poro que en el término de tres días hábiles. comunes. 
contados o partir del día siguiente al en que surto sus efectos legales lo notificación 
del presente proveído. proporcione lo Clave Único de Registro de Población y 
Registro Federal de Contribuyentes de los extintos Miguel Hernández Gómez y María 
Cruz de Dios Hernández. lo anterior de conformidad con el artículo 123 Fracción 111. 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Requerimiento 
Cuarto. Igua lmente requiérase al promovente poro que en los términos del 

artículo 642 Fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vig or. manifieste 
bajo protesta de decir verdad. si existen otros parientes con derechos a heredar 
respecto de los bienes de los extintos M iguel Hernández Gómez y Leoncio Hernández 
de Dios. 

Ser reserva fecha para Junta de Herederos 
Quinto. Se reserva de señalar fecho poro e l desahogo de lo Junto de 

Herederos y nombramiento de Albacea. o que se refiere el numeral 644 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. hasta en tonto se de cumplimiento a l último 

árrafo del punto tercero del f:>resente Rrove __ íd.;_;..o..;.. . ....,...._,...-.,..... 
Domicilio Proc_esal y autorizados 

Sexto. Téngase o los denunciantes. señalando como domicilio poro oír y 
recibir todo clase de citas. notificaciones e n el Despacho Jurídico ubicado en la 
Calle Sector 31 . de lo Ranchería Medellín y Pagüo. del municipio del Centro. 
Tabasco. kilómetro 7.8. carretera Villohermosa-Frontero. a pocos metros del Edificio 
que alberga los juicios de Oralidad. autorizando para las notificaciones a través de 
WhatsApp al número telefónico 99 31 60 82 07. y al correo electrónico 
josedelcarmenesteban289@qmail.com.. autorizando para tales efectos o los 
licenciados José del Carmen Esteban Gerónimo y María Griselda Ramírez Juárez. y a l 
Auxiliar en Derecho Rogelio Izquierdo. 

Designo e l promovente como su abogado patrono al licenciado José del 
Carmen Esteban Gerónimo. personalidad que se le reconoce en términos de los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. en virtud que cuenta 
con cédula registrada en el libro que ora d ichos efectos se llevo en este juzgado. 

Requerimiento P-Or condiciones de vulne abllldad.._ ______ _ 
Séptimo. Asimismo. los denunciantes. manifiestan que ninguna de los portes 

de la presente Litis son indígenas. ni migrontes. ni hablan algún idioma no mayoritario 
o padece alguna incapacidad que le dificulte desarrollarse por sí m ismo sus 
derechos sustantivos o proceso:,;;le;;,::s;.;.. --..,--...,..,.,:---:---------,,.,.- ~~~~=- ----. 

lndf aclones sobre el sistema de notificaciones y: consulta "SCEJE"'"N ~ ' - ' ___ _. 
Octavo. Queda o disposición de las partes. el Sistema de Consulta de 

Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https://tabasco.qob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635. mediante el cual partes y 
abogados autorizados. podrán consultar todas y cada una de las resoluciones 
emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así 
autorizarlo notific arse de las mismas; por lo que. si desean utilizar este medio 
e lectrónico. deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
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establece dicho a cuerdo. n 1 si tio w •b I1IIP:I/Q.J .l$.H obo sco.~ob.!l'lM donde se les 
indicoró el roe so o guh. 

Transparencia 
Noveno. D conformidad con el artículo 73. fracción 111. de lo Ley de 

Tronsporcn i y Acceso o lo Información Público del Estado y al acuerdo por el que 
se sta 1 cen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
r qu rimientos en materia de transparencia y acceso o lo información públic o que 
deben observar los áreas administrativos y órganos jurisdiccionales que dependen 
del Consejo de lo Judic atura del Poder Judicial del Estado; aprobado por el p leno 
del citado Consejo en su décimo séptimo sesión ordinario del primer periodo de 
labores. celebrado el tres de moyo del dos mil d iecisiete. "se le hoce del 
Conocimiento que: 

• Lo (sentencio) (resolución) (dictamen) que se d icte en el presente 
asunto estará o disposición del público paro su consulto. cuando así lo soliciten 
conforme a l procedimiento de acceso o lo información. 

• Le asiste el derecho poro oponerse o lo public ación de sus datos 
personales (sentencio) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en formo expreso a l momento de allegar o pruebas 
o constancias al juicio, si los mismos deben considerarse como reservados o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún trotado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso o lo Información Público y/o lo Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto. 
hasta antes que se dicte el follo; en lo inteligencia que será facultad de lo unidad 
administrativo correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos. cuando 
se presente lo solicitud de acceso o alguno de los resoluciones públicos o pruebas y 
constancias que obren en el expediente. en lo medido que no impido conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, mondo y firmo lo licenciado Cristina Amézquita Pérez, 

Juezo del Juzgado Séptimo Familiar de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial 
del Estado. Centro. Tabasco. México; ante lo Secretorio Judicial de Acuerdos. 
licenciado María de los Yelmi Adriana Escobar Marín, quien certifico y do fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UNA SOLA VEZ, EN UN DIARIO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO. EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN 
ESTE JUZGADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTISEIS. EN ESTA CIUDAD DE VI HERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 
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